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AMBIENTE Y CULTURA: INTERSECCIONES CON EL DERECHO 
 

Día y horario: Martes de 12 a 14hs-. 
 

Inicio: 3 de septiembre-.  
 

Aula: Virtual 
  

Correlativa: DERECHO CONSTITUCIONAL y DERECHO PROCESAL I 

Directora: Abog. Liliana ZENDRI 

Coordinador: Abog. Pedro SISTI 

Expositores: Abog Pablo Octavio CABRAL; Abog. Diego DOUSDEBES; Abog. Lorena 

Vanesa ELIZALDE; Abog. Rubén Marcelo GARATE; Abog. Ezequiel Emilio MACHADO 

SUER; Abog. Claudia Patricia MARTÍN; Abog. Guillermo PIOVANO; Abog. Juan Pablo 

RINCÓN NIEVA. 

 
Temática: 

La necesidad de tutela de Bienes ambientales culturales con naturaleza, 

características y legislación diferenciada para cada tipo de objeto, muestra amplitud 

ontológica, dispersión reglamentaria y consagración constitucional del Derecho al 

patrimonio cultural con obligación de conservación, protección, gestión y difusión de la 

cuestión. Advertimos en años de indagación, un renacer de estudios sobre el tema en 

UNLP pero no en Facultad de Derecho de ahí este Seminario que abre a conocimientos 

mínimos, que optimicen la tutela del patrimonio en sus distintas categorías y en especial 

visualice su dimensión amplia. Se requieren políticas públicas (incluso legislativas) para 

normar la nueva forma de convivencia, por lo que debe considerarse la cuestión en la 

disciplina jurídica. El patrimonio cultural-ambiental es responsabilidad de todos, 

autoridades y comunidad, incluida la académica, de ahí la idea de encarar el enfoque, que 

traemos. Se asiste a creciente concientización sobre la protección del ambiente de ahí 

atender que la noción amplia receptada de bienes culturales en general y del patrimonio 

cultural en particular forman parte importante del mismo, pero observamos ausencia de 

espacios de reflexión sobre ello en nuestra facultad. El plan de estudios vigentes no 

contempla formación para alumnos y graduados en estos temas aún cuando se perfila la 

actividad como una salida laboral idónea, la de futuros especialistas en proteger este tipo 

especial de bienes que "pertenecen a la comunidad toda". Los abogados y otros 

profesionales reconocen cada vez más la necesidad de contar con conocimientos 

específicos sobre diversas cuestiones por lo que generar este ámbito de formación y 

actividad nos parece adecuado. 

 


